
Veinte o treinta alumnos en clase, 

ruido ambiental, muchas horas 

hablando y, además, la mascarilla. 

Los docentes, una de las profesiones 

en las que los problemas de garganta 

y voz son más frecuentes, están 

empezando a mostrar dolencias 

que son consecuencia del uso de la 
mascarilla en clase.

Consejos para no perder la voz 

dando clase con mascarilla

Desde el inicio de este curso escolar tan atípico 

a causa de la pandemia, los docentes han tenido 

que adaptarse al uso obligatorio de las mascari-

llas dentro de las aulas y durante toda la jornada 

escolar. 
Aunque la mascarilla sirve como escudo protec-

tor a la hora de comunicarnos con los demás, para 

no compartir bacterias o virus con otras personas, 

puede tener también algunas consecuencias ne-

gativas, como que nuestra voz se vea perjudicada. 

La mascarilla reduce el volumen de nuestra voz 

y distorsiona el sonido de las palabras que utili-

zamos, por lo que nos vemos obligados a hablar 

más alto. Además, limitan la expresión y la gesti-

culación, lo que les obliga a forzar la voz para que 

los escolares reciban el mensaje de manera más 

directa y sin restricciones. Esta limitación, unida 

a la necesidad de mantener la distancia social es-

tablecida en el protocolo de seguridad, provoca 

que los docentes se sientan obligados a aumentar 

la intensidad y el volumen de la voz. Este incre-

mento forzado provoca que las cuerdas vocales 

se irriten, y, si no realizamos los cuidados necesa-

rios, puede acabar en afonía o disfonía. 

A estos problemas puntuales por la pandemia 

hay que sumar que muchos docentes no cono-

cen técnicas vocales adecuadas que les permitan 

proyectar su voz durante horas y que la mayoría 

tampoco ha adquirido hábitos en el cuidado de su 

voz. El desgate masivo que se produce por forzar 

la voz puede acarrear importantes problemas que 

pueden derivar incluso en cirugía vocal.

Afonía y disfonía. Dejemos claros 

algunos conceptos.
La afonía es cuando se pierde la voz completa-

mente; mientras que la disfonía se refiere a la al-

teración del timbre, tono o volumen de la misma. 

Aunque comúnmente algunas personas digan 

que “están afónicas”, si lo pueden decir y les pue-

des escuchar, realmente estarían “disfónicas”. Al-

gunos ejemplos de disfonía son la ronquera o la 

incapacidad de hablar o cantar en un tono al que 

uno está habituado, y pueden ser efectos secun-

darios de distintas patologías, como los nódulos.

Consejos básicos para hablar con 

mascarilla y cuidar la voz:
1. Entrenar la técnica vocal. Es básico, ya que per-

mite controlar la voz en clase y evitar episodios 

de disfonías o afonías. Se recomienda no hablar 

más de 4 horas seguidas y, antes de empezar la 

primera clase del día, calentar las cuerdas voca-

les con ejercicios para este cometido.
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Tiempo para conciliar

Afortunadamente, en las últimas décadas las relacio-nes laborales han cambiado notablemente de la mano de la incorporación total de la mujer al mercado de trabajo. Este hecho ha forzado otros cambios signifi-cativos, como son el cambio de los roles tradicionales de género, la aparición de unidades y estructuras fa-miliares en la que ambos cónyuges trabajan, cambios sociales y de roles, corresponsabilidad, etc. A estos cambios que se han ido incorporando, no sin dificultades, a nuestra sociedad, se le debe aña-dir uno más reciente que ha acelerado enormemen-te este cambio en la relación empresa-trabajador: la apuesta decidida por la revolución tecnológica. En algunas ocasiones, esta apuesta, lejos de servir para ganar terreno en derechos que parecían consolidados en el cumplimiento de la jornada, ha creado un efecto contrario y perverso, perdiendo derechos a favor de la “conectividad 24 h- trabajo 24 h” (FEUSO-Informa 620 sobre desconexión digital). Todos estos cambios hacen que cada vez se haga más visible la urgente ne-cesidad de crear mecanismos en materia de concilia-ción laboral y familiar que sólo pueden ser abordados de manera global: estado, organizaciones, empresas y plantillas.
Determinados factores como la disminución del ín-dice de natalidad, el envejecimiento de la población, la disponibilidad de una mano de obra cualificada y pro-ductiva y la retención del talento, se asocian cada vez con más frecuencia a los problemas de conciliación. 

Efectos negativos que afectan también, de forma indirecta, a las empresas. La desmotivación, el des-interés, la desvinculación afectiva con la empresa, los problemas de salud como el estrés, la falta de concen-tración producto de la disminución en la calidad de vida de los empleados, y el absentismo, son algunas de las consecuencias que acaban repercutiendo en la productividad de las empresas.Por tanto, desde FEUSO hacemos un llamamiento a que las empresas tomen conciencia de que tienen un rol importantísimo y decisivo en este sentido. No solo es una mera cuestión de medidas legislativas ni de de-cisiones de las Administraciones. No es solo una cues-tión de trabajar más (en términos cuantitativos) sino de trabajar bien (en términos cualitativos).
¿Qué es la conciliación de la vida laboral y familiar?Consiste en un conjunto de medidas encaminadas a favorecer que los trabajadores tengan unas condicio-nes más beneficiosas a la hora de desarrollar su carre-ra profesional sin perjuicio de su vida personal y fami-liar. En un sentido más amplio, conciliar es mantener el equilibrio en las diferentes dimensiones de la vida con el fin de mejorar el bienestar, la salud y la capaci-dad de trabajo personal.Las medidas de conciliación deben procurar la igualdad de oportunidades para todas las personas, evitar situaciones de discriminación y hacer que todo 

la edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo año puede suponer un cambio tanto por la edad del trabajador como en la cuantía que se va a reci-bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en el cálculo de los años cotizados que se tienen en cuenta para determinar la prestación. Las medidas son de carácter automático, ya que forman parte de la reforma de 2011 que hace que la edad para jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a los 67 años.

Cambios en la edad de jubilaciónEn virtud del régimen establecido en la reforma de 2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a aquellos que han cotizado menos de 37 años.Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 años.

¿Cómo será tu Jubilación en 2020?
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¿Sabes lo necesariopara acceder a
tu Jubilación?

nº 772

ORGANIZADO POR FEUSO. HOMOLOGADO POR EL MEFP Y GRATUITO PARA LOS AFILIADOS

nº 978

La Federación de Enseñanza de USO organiza el 
curso “Herramientas para el trabajo colaborativo. 
Competencias digitales”, que tiene como objetivo 
introducir al profesorado en un tema de capital 
importancia en la actualidad: adaptar los procedi-
mientos metodológicos y las prácticas del docen-
te al uso de las herramientas y aplicaciones TIC 
en los centros. El curso, homologado por el Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional, 
es gratuito para los afiliados a FEUSO.Otro objetivo del curso es conocer los efectos que 

la utilización de estas tecnologías produce o puede 
producir en la generación de conocimiento inmer-
sa en una sociedad colaborativa.

LAS PLAZAS SON LIMITADAS. El curso on line está dirigido a pro-

fesores en activo de la enseñanza pública (también al profesorado 

de Religión), de la privada y de la concertada de todas las etapas 

educativas, excepto universidades. Para que el MEFP reconozca las 

horas de formación de este curso, deberán estar matriculados como 

mínimo 30 alumnos.

IMPORTANTE: En el caso que este curso coincida en el tiempo o 

se solape en algún momento con otro curso también certificado por 

el INTEF del MEFP, el Ministerio de Educación y Formación Profe-

sional solo certificará uno de los cursos. La inscripción al curso se 

debe hacer a través de este enlace y enviar la documentación, ficha 

de inscripción, certificado del centro donde se presta servicio como 

docente y copia del DNI al siguiente correo electrónico:
sandra.delgado@formacionlozoya.es

Una importante aclaración: el MEFP reconocerá la validez de estos 

cursos exclusivamente como horas de formación permanente del 

profesorado. Pero, “en ningún caso, su aprobación o realización ten-

drá efectos para la acreditación de la competencia digital docente”.

Curso Herramientas para el trabajo 
colaborativo. Competencias digitales.

Inicio: 16/02/2023  ·  Fin: 18/04/2023 (60 horas)
Precio: AFILIADOS: GRATUITO · NO AFILIADOS 200 €
Más información: www.feuso.es http://portales.formacionlozoya.es/cursosfpermanente/

www.feuso.es
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www.fe
uso.es

Si eres afiliado/a a FEUSO, regístrate aquí y disfruta de las novedades.

¡OFERTAS SEMANALES!

nº 1000

Nuestro objetivo como sindicato es estar a tu lado apoyándote, asesorándote, 
informándote y proporcionándote todo lo necesario para ejercer tu tarea docente y 

profesional de la mejor manera posible. Con FEUSO, siempre estarás al día.

1.000 razones para
seguir informándote

PUBLICAMOS EL FEUSO INFORMA Nº 1.000

www.feuso.es

CERTIFICADO POR EL MEFP
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Certificado por el Ministerio de Educación y For-

mación Profesional, la Federación de Enseñanza de 

USO organiza el curso “Didáctica de Tecnología e 

Informática”. El curso, online, comienza el 20 de 

abril de 2023 y es gratuito para los afiliados a 

FEUSO. Ya está abierto el plazo de inscripción.
Entre los objetivos del curso, destacamos los siguien-

tes: adaptar los procedimientos metodológicos y las 

prácticas del docente al uso de las herramientas y apli-

caciones TIC en los centros; integrar la formación en 

comunicación audiovisual y multimedia en el proce-

so de enseñanza-aprendizaje; conocer los efectos que 

la utilización de estas tecnologías producen o pueden 

producir en la generación de conocimiento inmersa en 

una sociedad colaborativa y profundizar en aspectos de 

la integración de las TIC en nuevos modelos educati-

vos, a través de diferentes herramientas, programas y 

aplicaciones.

LAS PLAZAS SON LIMITADAS. El curso está dirigido a docentes en 

activo de la enseñanza pública (también al profesorado de Religión), 

de la privada y de la concertada de todas las etapas educativas, ex-

cepto universidades. Para que el MEFP reconozca las horas de for-

mación de este curso, deberán estar matriculados como mínimo 30 

alumnos.

IMPORTANTE: En el caso que este curso coincida en el tiempo o 

se solape en algún momento con otro curso también certificado por 

el INTEF del MEFP, el Ministerio de Educación y Formación Profe-

sional solo certificará uno de los cursos. La inscripción al curso se 

debe hacer a través de este este enlace y enviar la documentación, 

ficha de inscripción, certificado del centro donde se presta servicio 

como docente y copia del DNI al siguiente correo electrónico:

sandra.delgado@formacionlozoya.esUna importante aclaración: el MEFP reconocerá la validez de estos 

cursos exclusivamente como horas de formación permanente del 

profesorado. Pero, “en ningún caso, su aprobación o realización ten-

drá efectos para la acreditación de la competencia digital docente”.

FEUSO organiza el curso “Didáctica 
de Tecnología e Informática”

Inicio: 20/04/2023Fin: 29/06/2023 (60 horas)
Precio: AFILIADOS: GRATUITO

NO AFILIADOS 200 €
Más información: www.feuso.es 

http://portales.formacionlozoya.es/cursosfpermanente

www.feuso.es

GRATUITOPARAAFILIADOS

El INTEF (Instituto Nacional de Tecnologías Educa-

tivas y de Formación del Profesorado), dependiente 

del Ministerio de Educación y Formación Profesio-

nal, acaba de publicar su oferta de formación para el 

profesorado sobre el nuevo currículo derivado de la 

LOMLOE. Con estos cursos, desde el INTEF se for-

mará al profesorado en los nuevos currículos deriva-

dos de la LOMLOE. De manera especial, se analiza-

rá el desarrollo de la programación en las diversas 

áreas, materia o ámbitos curriculares para aplicarlos 

después a su práctica docente. 

Esta convocatoria cuenta con tres cursos de los 

que se impartirán tres convocatorias distintas, que 

tendrán lugar en marzo, abril y mayo. En la Reso-

lución presentada se dice que estarán disponibles 

3.825 plazas. El plazo de inscripción es único para 

los tres y se encuentra abierto hasta el 6 de fe-

brero.
Con objeto de que el profesorado pueda realizar 

los tres cursos que están previstos, se han concebi-

do de forma que el orden secuencial en que se lle-

ven a cabo no afecte a su aprovechamiento. Todos 

los cursos tendrán una duración de 35 horas. Para 

guiar y atender al profesorado participante durante 

el desarrollo de los cursos, se contará con tutores 

especializados.
Los cursos tratan sobre la nueva arquitectura 

de los currículos y sus componentes, el diseño 

de situaciones de aprendizaje, competenciales y 

contextualizadas, y el diseño del proceso de eva-

luación, de manera conjunta, de materias y com-

petencias.
Podrán inscribirse en los cursos los funcionarios 

docentes y los que impartan clase en un centro sos-

tenido con fondos públicos.

www.feuso.es

ABIERTO PLAZO
DE INSCRIPCIÓN
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www.feuso.es

Cursos de formación online sobre

el nuevo currículo de la LOMLOE, 
organizados por el INTEF

MÁS INFORMACIÓN
E INSCRIPCIONES:

https://sede.educacion.gob.es

24 DE ENERO, DÍA MUNDIAL DE LA EDUCACIÓN

El 24 de enero se celebra en todo el mundo el 

Día Mundial de la Educación. La Federación de 

Enseñanza de USO se suma a los objetivos de 

este día, que busca prestigiar el papel funda-

mental de la educación en la formación de las 

personas y en el futuro de los países. En este 

sentido, FEUSO se reafirma en su posición de 

defender la complementariedad de los modelos 

educativos concertado, público y privado y de 

prestigiar el gran trabajo que todos los docen-

tes realizan para construir una sociedad más 

justa y solidaria. Sin exclusivismos.

Desde sus inicios, FEUSO ha tenido como obje-

tivo primordial “fomentar la pluralidad educativa 

en correlación con la pluralidad de nuestra socie-

dad, la complementariedad de las redes pública 

y concertada” (Resolución General del VIII Con-

greso de FEUSO, noviembre de 2021). Para ello, 

hoy más que nunca es necesario que se ponga “al 

alcance de todas las familias la financiación pú-

blica que haga posible la gratuidad de las plazas 

escolares de su preferencia, también en los cen-

tros privados con ideario propio mediante el con-

cierto educativo. Porque la libertad de enseñanza 

tiene que estar al alcance de todos, este debe ser 

el objetivo irrenunciable, su carácter social, que 

es el que aporta mayor calidad y equidad al con-

junto del sistema”.El 24 de enero, FEUSO vuelve a defender que la 

educación sin libertad puede acabar convirtién-

dose en mero adoctrinamiento. Por eso, debe 

respetarse la iniciativa social y la libertad de los 

ciudadanos para que la educación no sea exclusi-

va de nadie, tampoco de los poderes públicos. La 

pluralidad, lo hemos defendido siempre, es garan-

tía de libertad. 
FEUSO seguirá trabajando en esta dirección para 

aportar respeto a la libertad de las familias y el 

necesario incremento de la financiación pública 

para favorecer la igualdad de oportunidades de 

todo el alumnado, sin distinciones, independien-

temente del centro donde curse sus estudios.
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www.feuso.es

La pluralidad educativa,
garantía de libertad

INMERSIONES LINGÜÍSTICAS 7% DTO ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO

REFUERZA TU IDIOMA
E N  E L  V E R A N O  D E  2 0 2 3

nº 987

FEUSO ha firmado un Acuerdo de Colaboración 

con ANCAR Actividades, empresa especializada 

en la enseñanza de idiomas y la organización de 

inmersiones lingüísticas en el extranjero para 

jóvenes y adultos.

Para el verano de 2023, los viajes son a Toronto, 

Mullingar, Bournemouth o Seattle.

Las estancias son de 2, 3 o 4 semanas en julio.

La asistencia puede ser individual o en grupo.

Descuento del 7%
para los afiliados a USO.

El Acuerdo incluye a familiares de primer grado 

por consaguinidad o afinidad.

ANCAR organiza campamentos de 

inmersión lingüística, semanas de 

inmersión lingüística y cultural, estancia 

de semanas,trimestres y años escolares en 

el extranjero y diferentes cursos de verano 

centrados en el aprendizaje de idiomas.

Acuerdo de Colaboración con ANCAR

MÁS INFORMACIÓN:

ANCAR Actividades

Plaza del Pilar, 16, 1º centro. Of. 4. · Zaragoza

670272149 - 678449714

ana@ancar.com.es · carlos@ancar.com.es

www.ancaractividades.com

www.feuso.es

Imagen: www.freepik.es

Registro Salarial Obligatorio

A partir del 14 de abril de 2021, se hace obligatorio el 
Registro Salarial para todas las empresas. En 2019, con 
la modificación del artículo 28 del Estatuto de los Tra-
bajadores, ya se incluía esta herramienta para alcan-
zar la igualdad retributiva.Además, las empresas obligadas a tener Plan de 

Igualdad, es decir, aquellas con más de 100 personas 
en plantilla, deben realizar la auditoria salarial. Estas 
empresas deberán realizar una valoración de puestos 
de trabajo que deberá ser incluida en la nueva audito-
ría retributiva para luchar contra la brecha salarial en 
las empresas.

Los planes registrados antes de enero de 2021 y que 
aún no tienen la auditoría, tendrán hasta el 14 de enero 
de 2022 para incorporarla.

¿Cuál será el contenido del registro salarial?
Las empresas que realicen auditorías retributivas de-
berán tener un registro de salarios que incluya:
• Valoración de puestos de trabajo y las agrupaciones 

de los trabajos de igual valor, aunque pertenezcan a 
diferentes apartados de clasificación profesional.

• Las medias aritméticas y las medianas de las agrupa-
ciones de los trabajos de igual valor en la empresa. 

Deben estar desglosados por sexo y desagregados 
por salario base, complementos salariales y percep-
ciones extrasalariales. También la distribución por 
grupos profesionales, categorías profesionales, ni-
vel, puesto o cualquier otro sistema de clasificación 
aplicable.

• Cuando la media aritmética o la mediana de las re-
tribuciones totales en la empresa de los trabajadores 
de un sexo sea superior a las del otro en al menos un 
25%, el Registro Salarial deberá incluir una justifica-
ción de que dicha diferencia responde a motivos no 
relacionados con el sexo.

¿Cuál es el objeto de la auditoría retributiva?
• Obtener la información necesaria para comprobar 

si el sistema retributivo de la empresa, de manera 
transversal y completa, cumple con el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres en materia retri-
butiva.

• Definir las necesidades para intentar evitar, corregir 
y prevenir los obstáculos y dificultades existentes o 
que pudieran producirse para garantizar la igualdad 
retributiva y asegurar la transparencia y el segui-
miento de dicho sistema retributivo.

la edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilaciónEn virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.

¿Cómo será tu Jubilación en 2020?
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¿Sabes lo necesariopara acceder atu Jubilación?
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El Registro Salarial es, desde el 14 de abril, obligatorio para las empresas. 

Además, las empresas con más de 100 personas en plantilla, que ya están 

obligadas a tener un Plan de Igualdad, deberán realizar la auditoría retributiva.

El confort térmico es el bienestar físico y psicológico de 
las personas cuando las condiciones de temperatura, hu-
medad y movimiento del aire son favorables a la actividad 
que se realiza. Los edificios deben proporcionar a sus ocu-
pantes este ambiente confortable y saludable para trabajar. 
Si los factores ambientales de las aulas están dentro de los 
límites de confort, el rendimiento de los estudiantes mejo-
rará y el trabajo de los docentes será de mayor calidad.

Para alcanzar estos límites de confort, los sistemas de 
ventilación y climatización de las escuelas deben tener 
un buen diseño para crear las condiciones térmicas acep-
tables de temperatura y humedad, y una calidad del aire 
interior también aceptable y, posteriormente, tener garan-
tizado un mantenimiento y limpieza adecuados que eviten 
las humedades, las goteras, etc.

CONDICIONES DE UN AULA CLÁSICA
Aula: entre 60 y 65 m2.
Espacio alumno: 2 m2.
Espacio movimiento profesor: 5 m2.
Iluminación: a ser posible, luz natural; las ventanas deberían 
estar en los espacios laterales, evitando que tanto el profesor 

como los alumnos tuvieran ventanas frente a sí. La iluminación 
artificial debe ser clara, pero no estridente; debería mantener 
el cierto tono de “intimidad” que siempre supone la enseñan-
za. Esta iluminación debería oscilar alrededor de los 500 lux.

Temperatura: la ideal para actuar como “receptor” de una 
enseñanza oscila entre los 18 y 22ºC en invierno; 22 y 27ºC 
en verano. Es peor exceder esa graduación que no llegar 
a ella. En el proceso de recepción es siempre peor “pasar 
calor” que frío. (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en los lugares de trabajo).

Color predominante: son preferibles, tanto para paredes 
como para mesas y sillas, los colores claros. No es bueno 
cargar las paredes de cuadros o pósters que inciten a variar 
el centro de atención, que en este caso es el profesor.

Ruidos: es lógico que existan ruidos débiles, producto de la 
propia práctica, pero deben anularse los generados gratui-
tamente por los alumnos. En cuanto a los ruidos externos, 
hay que adoptar las medidas preventivas para evitar el ex-
ceso de ruido procedente del exterior.

Combatir el frío
en los centros escolares

CONDICIONES DEL AULA
nº 967

El frío puede provocar un descenso 
notable en la destreza general y en la 
habilidad manual de los estudiantes, 

y una disminución de la fuerza 
muscular, lentitud de reacción y 

torpeza de movimientos. 

En la reunión de la Mesa Negociadora mantenida el 27 de enero, las patronales han comenzado la reunión for-mulándonos una pregunta a los sindicatos acerca de la disposición o no que tendríamos para romper con la es-tructura actual del Convenio y dar paso a dos convenios nuevos e independientes entre sí: uno para los centros de gestión directa y otro para los de gestión indirecta.Desde USO hemos respondido a esta pregunta patro-nal que sólo entraríamos a valorar dicha separación si el contenido de los nuevos convenios está a la altura de las expectativas de mejora salarial y de derechos que tienen todas las trabajadoras. De lo contrario, no podríamos acep-tar esta propuesta.
Por otro lado, también hemos trasladado a la patronal nuestra inquietud respecto a la motivación que hay detrás de esta ruptura de ámbitos del Convenio, puesto que si la causa principal es tan sólo el hecho de posibilitar la firma de las Tablas Salariales para los centros de gestión indi-recta antes de que salgan publicados los pliegos de con-diciones públicos, como parece desprenderse de las ma-nifestaciones patronales, en opinión de USO esta es una situación perfectamente asumible dentro del actual marco convencional, como de hecho ha venido haciéndose en los últimos años.

Además, con respecto a este último punto, tras la recien-te sentencia dictada por el Tribunal Supremo que ha falla-do a favor de los firmantes del Convenio y ha rechazado la pretensión de CC.OO. en relación con la interpretación que debe darse a la cláusula de revisión salarial de los cen-tros de gestión indirecta, desde USO consideramos que aclara y reafirma el criterio que deben seguir los negocia-

dores con respecto a las retribuciones del sector y facilita la actualización salarial de estos centros dentro de la ac-tual estructura funcional del Convenio.En la reunión, desde USO solicitamos al banco patronal que resolvamos la actualización salarial para los centros de gestión indirecta, de tal forma que los nuevos pliegos de condiciones públicos puedan incluir la subida salarial que se pacte para año 2023, para que ninguna trabajadora de este sector se vea privada de mejorar sus condiciones salariales por una falta de diligencia en la negociación de las retribuciones. 
También hemos vuelto a poner sobre la Mesa el debate económico ya planteado en la anterior reunión desde USO hemos manifestado que, para los centros de gestión direc-ta, la última propuesta que nos trasladaron nos parece in-suficiente en tanto que el porcentaje de subida propuesto quedará prácticamente absorbido en su totalidad por la subida del SMI, motivo por el que solicitamos unos incre-mentos mayores al 6% para las categorías de las educado-ras infantiles y las que están por debajo, fijando, en cual-quier caso un diferencial de 50 € a favor de las educadoras. En relación con los centros de gestión indirecta, solici-tamos el compromiso de alcanzar un acuerdo para hacer posible que los nuevos pliegos de condiciones públicos incorporen ya la subida salarial para este año 2023 y su-cesivos que pactemos en el ámbito temporal del nuevo Convenio.

Nos hemos emplazado a tener una nueva reunión una vez se publique el SMI de 2023, de tal forma que podamos plantear con más detalle la propuesta salarial.

Nueva reunión de la Mesa Negociadora del XIII Conveniode Educación Infantil (27 enero)
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Jubilación ordinaria
La reforma de las pensiones retrasa la edad de jubilación 

de los 65 a los 67 años, pero de forma paulatina, hasta el 

año 2027.

Los requisitos solicitados para este año 2023 son:

- Tener cotizados al menos 15 años.

- Tener cumplidos los 66 años y 4 meses de edad o 65 años 

si tenemos un mínimo cotizado de 37 años y 9 meses.

Para realizar el cálculo de nuestra pensión, la Seguridad 

Social, durante este año 2023, computará las bases de co-

tización de nuestros últimos 25 años.

El período de cotización para poder disfrutar de la jubi-

lación a los 65 años, aumentará cada año hasta llegar al 

año 2027, que será necesaria una cotización mínima de 38 

años y 6 meses.

Jubilación parcial
Tal como indica la legislación vigente, la persona traba-

jadora que quiera acceder a la jubilación parcial y exista 

un contrato de relevo, deberá tener 62 años y 4 meses y 

presentar 35 años y 9 meses o más cotizados. En el caso de 

tener 33 años cotizados, se le exigirá a la persona trabaja-

dora tener 63 años y 8 meses.

RECUERDA... (Art. 19 del Convenio)

Si tienes una antigüedad mínima de cinco 

años tienes derecho a cobrar...

- Todo trabajador que tenga 5 años de antigüedad en la 

empresa en el momento de producirse la jubilación, 

percibirá una cantidad única de 853,22 euros como pre-

mio de jubilación.

- Todo trabajador que a fecha 1 de enero de 1999 tuvie-

ra acreditada una antigüedad de al menos 15 años, al 

producirse la jubilación, podrá optar por acogerse al 

antiguo premio de jubilación. El importe del premio es 

de tres mensualidades, una por cada cinco años que ex-

cedan de los quince de referencia.

- En el supuesto de que el trabajador optara por cual-

quier modalidad de jubilación parcial, el premio de ju-

bilación sólo se hará efectivo a la fecha de la jubilación 

definitiva.

- La Empresa garantizará conforme a Ley a cada 

trabajador/a, las cantidades correspondientes el pre-

mio de jubilación mediante la suscripción de una póli-

za de seguro o plan de pensiones de empleo.

JUBILACIÓN 2023

JUBILACIONES PREMIO DE JUBILACIÓN

www.feuso.es
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Premio de 
jubilación

AU TO ES CU E L AS

promovido por el “instituto de inteligencia 

emocional y neurociencia aplicada” idiena

Participa en un estudio que 

ayuda a promover el bienestar 

emocional del alumnado

A lo largo de los últimos meses, los alumnos están sufrien-

do las consecuencias de una sociedad estresante, fraccio-

nada y despersonalizada, que el COVID-19 ha acentuado 

con el distanciamiento social y el miedo y de las que han 

sido testigos los docentes. Por ello, conocer la opinión de 

estos testigos privilegiados resulta para Idiena muy im-

portante para encontrar soluciones a los problemas emo-

cionales que se han generado. Con este fin, Idiena está 

preparando un estudio para el que piden la colaboración 

de los docentes en la participación de una encuesta espe-

cífica sobre estas cuestiones. 

Desde Idiena, han pedido la colaboración de FEUSO 

para difundir esta encuesta, que no lleva más de 5 minutos 

completar. También piden que si es posible se divulgue 

esta encuesta entre otros docentes.

La participación en esta encuesta conlleva algunos 

beneficios formativos:

• Para los docentes que participen, Idiena sorteará 4 Cur-

sos Universitarios de Experto en Inteligencia Emocio-

nal para docentes de Infantil & Primaria o de Secunda-

ria & BAC, cada uno valorado en 1.075 euros. El curso es 

100% online y está basado en la metodología del micro-

aprendizaje (solo 15 minutos al día).

• Invitación al seminario que se realizará en mayo sobre 

“Cómo mejorar el bienestar emocional de los alumnos 

en la era post-covid”.

• Idiena ofrecerá soluciones prácticas y viables para los 

docentes, alumnos y centros en base a los resultados de 

la encuesta y los estudios existentes. 

• Los participantes recibirán el informe final de esta in-

vestigación. 

Los datos que se solicitan para participar en esta encuesta 

son totalmente confidenciales y no se utilizarán mas que 

a efectos estadísticos. 

La petición de datos personales son necesarios para rea-

lizar el sorteo, facilitar la comunicación y como requisito 

de verificación de requisito de rigurosidad investigadora.

Idiena (Instituto de Inteligencia Emocional y Neurociencia 

Aplicada) es una entidad innovadora que se ha especializa-

do en la formación de calidad en el terreno de la inteligen-

cia emocional. Con una metodología online basada en el 

microaprendizaje, los métodos de Idiena permiten asimilar 

de forma adecuada los contenidos para que sean realmen-

te eficaces. Mientras que otros programas se centran en la 

teoría, Idiena propone un entrenamiento y un desarrollo 

personal del alumno en inteligencia emocional. Su sistema 

es experiencial y está basado en el microaprendizaje y en el 

entrenamiento de cada una de las competencias emociona-

les que se estudian. Esto se concreta en minivídeos diarios 

y microtareas diarias que, junto con el “diario emocional”, 

recogen el avance y la evolución del alumno cada jornada 

del curso. Es el único curso que incorpora simulaciones in-

teractivas y un coach virtual, que sitúan las competencias 

emocionales en entornos reales donde el alumno comprue-

ba como se usan sus nuevas habilidades.

Idiena, además, ofrece los mejores cursos al precio más 

económico posible, “democratizando” la formación en inte-

ligencia emocional y neurociencia aplicada.
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ACCEDER A LA ENCUESTA

nº 981

La USO ha programado diferentes acciones formativas 
dedicadas a sus delegados y delegadas, afiliados y afilia-
das y a los responsables de la Federación de Enseñanza de 
USO de las diferentes Comunidades Autónomas.

Los cursos tienen como objetivo mejorar la formación de 
los representantes de FEUSO en los Comités de Empresa, 
en las diferentes mesas de negociación y en su diaria acti-
vidad sindical a la hora de prestar sus servicios a los traba-
jadores y trabajadoras y difundir sus servicios sindicales.

La gran mayoría de los cursos son breves, se imparten en 
dos días y con diferentes fechas a elegir. Todos son gratui-
tos, la enseñanza es online y se desarrollarán de febrero a 
junio de 2023.

Los cursos los organiza e imparte USO a través del pro-
grama de FUNDAE (Fundación Estatal para la Formación 
en el Empleo).

Al finalizarlos, se recibe un diploma acreditativo del 
SEPE.

Es imprescindible estar conectado todo el tiempo de du-
ración de los cursos. 

Puedes inscribirte rellenando la Hoja de Preinscripción y 
enviándola al correo electrónico: formacion@uso.es

¿Quieres mejorar tu 
formación sindical? 

MÁS INFORMACIÓN
E INSCRIPCIÓN

www.feuso.es

Técnicas para la negociación colectiva.
Análisis económico y financiero                    

desde la Acción Sindical.
Fundamentos económicos                                 

para hacer frente a los ERE.
Gestión de la comunicación sindical.

Transmitir la acción sindical                             
de forma creativa.

Técnicas para hablar en púbico
La imagen como herramienta                           

de formación sindical.
Claves para la incidencia sindical.

Grabar y editar vídeos.

ALGUNOS DE LOS CURSOS 
QUE SE IMPARTEN SON: 

CURSOS
GRATUITOS

DE FORMACIÓN DE 
PARA SUS DELEGADOS

Y AFILIADOS


